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General de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 27 de enero de 2006 (BOJA núm. 28,
de 10 de febrero), de esta Consejería, al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28.903.032-J.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Castro.
Nombre: Carlos.
Código P.T.: 2984510.
Puesto de trabajo: Int. Del. Ctl. Financ. Perm. Soc. Merc.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores del Decreto 63/2006,
de 14 de marzo, por el que se dispone el nombramiento
de doña María Concepción Rojas Montoso como Dele-
gada Provincial de la Consejería de Economía y Hacien-
da en Jaén (BOJA núm. 52, de 17.3.2006).

Advertido error en el Decreto 63/2006, de 14 de marzo,
por el que se dispone el nombramiento de doña María Con-
cepción Rojas Montoso como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Jaén, publicado en BOJA
núm. 52, de 17 de marzo de 2006, se procede a continuación
a la oportuna rectificación:

Donde dice: «María Concepción Rojas Montoso».
Debe decir: «María Concepción Rojas Montoro».

Sevilla, 16 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de marzo de 2006, por la que
se dispone el cese del Presidente del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen «Estepa».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-

ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la sesión
plenaria del referido Consejo Regulador del día 13 de noviem-
bre de 2005, para culminar el proceso electoral con la desig-
nación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de los
Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo de
los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen «Estepa» a don José
Humanes Guillén.

Sevilla, 13 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 13 de marzo de 2006, por la que
se dispone el nombramiento del Presidente y del Vice-
presidente del Consejo Regulador de la Denominación
de Origen «Estepa».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2005
(BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elecciones para
la renovación de los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen y Específicas de Andalucía.

Elegidos Presidente y Vicepresidente del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen «Estepa» por votación
de los vocales electos en sesión plenaria celebrada el día 23
de noviembre de 2005 y comunicada a esta Consejería la
elección, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y
en la Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden, procede
efectuar su designación.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don José María Loring Lasarte como
Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen «Estepa».

Segundo. Nombrar a «Olivarera San José de Lora de Este-
pa, S.C.A.», a través de su representante legal, como Vice-
presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen «Estepa».

Sevilla, 13 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 13 de marzo de 2006, por la que
se dispone el cese del Presidente y Vicepresidente del
Consejo Regulador de las Denominaciones Específicas
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía».

Mediante Orden de esta Consejería de 22 de junio de
2005 (BOJA núm. 131, de 7 de julio) se convocaron elec-
ciones para la renovación de los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 y en la
Disposición Adicional Cuarta de la citada Orden y tras la sesión
plenaria del referido Consejo Regulador del día 24 de noviem-
bre de 2005, para culminar el proceso electoral con la desig-
nación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes de los
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Consejos Reguladores es preciso disponer el cese previo de
los actuales.

Por ello, en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidente del Consejo Regu-
lador de las Denominaciones Específicas «Caballa de Anda-

lucía» y «Melva de Andalucía» a don José Manuel Fernández
González, y como Vicepresidente a don Juan Concepción
Jiménez.

Sevilla, 13 de marzo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- La Viceconsejera, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General-Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Código: 133210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.308,76 E.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Intervención.
Area Relacional: Hacienda Pública.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-


